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Obligatoriedad de los comercian
tes expendedores de artículos ali- 
mentidos al por menor de acredi
tar de modo fehaciente el precio 

cobrado
Se recuerda la vigencia de lo 

dispuesto por Circular 9/1973; de 
la Camisería General de Abasteci
mientos y Transportes, de 11 de 
octubre de 1973, (B. O. del Estado 
número 252; del 20), en orden a la 
obligatoriedad de los comerciantes 
dé hacer figurar dé modo perfecta
mente legible, en las envolturas de 
los paquetes, bolsas, etc., que con
tengan artículos alimenticios expe
didos al público por los distintos 
establecimientos, tanto si se trata 
de productos previamente envasa
dos como si lo han sido en el acto 
de la compra, el peso del artículo 
vendido y el precio cobrado por 
el mismo, todo ello sin perjuicio 
de la de extender factura o justi
ficante, a requerimiento del com
prador, prevista en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno, de 17 de 
diciembre de 1968.

Cuando se trate de estableci
mientos que hayan adoptado el 
sistema'de cobro mediante máqui
nas registradoras o procedimiento 
similar, con expedición automática, 
de tikets, en los que se haga cons
tar el importe cobrado, no será 
preciso reseñar este extremo en la 
envoltura o bolsa que contenga el 
producto adquirido.

El incumplimiento. de lo dispues
to en la referida, Circular consti
tuirá infracción sancionadle con 
arreglo a las normas del Decreto 
3.052,/1966, de 17 de noviembre, de 

conformidad con lo establecido en 
el artículo 33 de la Orden del Mi
nisterio. de Comercio de 24 de oc
tubre de 1966.

Burgos, 22 de abril de 1974.—El 
Gobernador Civil Jesús Gay Rui- 
díaz. !

providencias Judiciales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos y su demarcación,

Por el presente edicto hago sa
ber, que en los autos de juicio eje
cutivo, seguido en este Juzgado 
con el número 100 de 1968, á ins
tancia del Procurador don Julián 
de Echevarrieta Miguel, en nom
bre y representación de la Caja dé 
Ahorros y Monte de Piedad del 
Círculo Católico de Obreros dé 
Burgos, contra don Aniceto Cata
lina Camarero y don Gregorio 
Martín García, vecinos de Fuenté- 
cén, sobre reclamación de 19.056,18 
pesetas, se ha acordado sacar a 
pública subasta por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, simultánea
mente en este Juzgado y el de igual 
clase de Aranda de Duero, la fin
ca que a continuación se indica, 
coh las condiciones que también 
se expresan, para cuyo acto se ha 
señalado el día 7 de junio próxi
mo, a las once de su mañana.

Finca a que se refiere
Una arboleda, en término muni- 

cipal de Fuentecén, de unas 16 
áreas, al pago de Tras el Prado, 
que linda, norte Adolfo Catalina; 
sur, regadera; este, Gerardo del 

Val, y oeste, Enriqueta Pradales. 
Valorada en 57.550 pesetas.

Condiciones
1. u—para tomar parte en la su

basta es requisito Indispensable, 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo que sirvió 
dé base para la segunda subasta.

2. °—Las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, las 
aceptará al que sé adjudiqúe la 
finca, sin destinarse a su bago, el 
producto que se obtenga de la su
basta.

3/0—ño han sido suplidos pre
viamente los títulos de propiedad, 
debiendo aceptarse como bastan
te la titulación existente.

4. °—La subasta se celebrará sin
sujeción a tipo. |

5. °—-Podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; cuando así se 
haga constar en el acto del rema
te, el qúe quedará en suspenso 
hasta recibirse el exhorto qué se 
librará para celebración de cúbaá- 
ta, al Juzgado de igual clase 'de 
Aranda de Duero.

Dado en Burgos, a once de fe
brero dé mil novecientos setenta 
y cuatro.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda.— El Secretario, (ilegible).

2.187.—3-13,00

Soria
D. José Luis de Pedro Mimbrera, 

Juez . de Primera Instancia ué 
Salas de los Infantes y por pró
rroga de este Juzgado y su par
tido,

Hago saber: Que en providencia 
dictada en el día de hoy, en juicio 
ejecutivo número 188/73, seguido 
a instancia del Procurador don Jo
sé Lavilla París, en representación 
de «Hermanos Castillo, S. A.», con 
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domicilio en Soria, Burgo de Os- 
ma, 14-16, contra don Manuel Ven
tura Ortiz, mayor de edad, casado, 
labrador, vecino de Guma (Bur
gos), en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, he ordenado sa
car a primera y pública subasta, 
por término de ocho días, los bie
nes que luego se dirán embarga
dos al mismo, con la valoración 
pericial que se les ha dado en la 
tasación correspondiente y cuyos 
bienes se encuentran en poder de 
don Manuel Ventura Ortiz, donde 
pueden ser examinados:

Bienes que se subastan
Un arado Mendívil, núm. 1 M.U. 

Valorado en 15.000 pesetas.
Un remolque de seis toneladas 

de carga matrícula BU-11.Ó46. Va
lorado en 38.000 pesetas.

La 'subasta de dichos bienes ten
drá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la Plaza 
del General Franco, 7. el próximo 
día 13 de mayo de 1974, a las 11 ho
ras de la mañana, bajo las siguien
tes condiciones: ■

Primera.—Que para tomar parte 
en la subasta será necesario depo
sitar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo 
hecho en establecimiento ' público 
destinado „al efecto, una suma equi
valente, al menos, al diez, por cien
to del valor dado a los mismos, 
sin cuyo requisito no será admi
tido ningún licitador.

Segunda.—Que no se admitirán 
posturas inferiores que no cubran 
las dos terceras partes del precio 
de tasación de los -bienes" que se 
subastan.

Tercera.— Que el remate podrá 
hacerse a calidad de poder Ceder
lo a un tercero.

Dado en Soria, a 4 de abril dé 
1974.—El Juez,. José Luis de Pedro 
Mimbrero.— El Secretario, Eduar
do de Mesa Guerra.
j 2.193.—329,Gfi

Anuncios Oficiales
.Jefatura Provlucisl id Idjüibio liacioiíal 

uara la. Loaservaciófl le la látpialeza
En cumplimiento de lo dispues

to en el articulo 80, párrafo 3." de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, se 
notifica a don. Felipe Ayuso Ale
jos, vecino que fue de Miranda de 
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Ebro y actualmente en paradero 
desconocido, que con fecha 5 de 
marzo de 1974, esta Jefatura ha 
dictado providencia de sanción en 
el expediente instruido con el -nú
mero 476-73 contra él por-infrac
ción de la Ley de Pesca Fluvial, 
imponiéndole la multa de 400 pe
setas (400), y la indemnización de 
160 pesetas que deberá abonar en 
esta Jefatura, Plaza Alonso Martí
nez, núm. 7, A, l.° o remitirla a lá 
misma en el plazo de 15 días, pues 
de lo contrario se reclamará pbr la 
vía de apremio, con el oportuno 
recargo.

Burgos, 9 de abril de 1974.—El 
Jefe del Servicio Provincial, P. A.. 
Fernando Luera.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 80, párrafo 3.° de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio 'de 1958, se 
notifica a don Donató Temiño 
Alonso, vecino que fue dé esta ca
pital, con domicilio en la calle Ba
rriada de, la Inmaculada, cuarta 
manzana, núm. 46, Gamonal y ac
tualmente en paradero desconoci
do, que con fecha 4 de marzo de 
1974, esta Jefatura ha dictado pro
videncia de sanción en el expe
diente instruido con el núm. 90-73 
.contra él por infracción de la Ley 
de Pesca Fluvial, imponiéndole la 
multa de 750 pesetas y la indem
nización de 160 pesetas que deberá 
abonar en esta Jefatura, calle pía 
za Alonso Martínez, núm. 7, A, L*. 
Burgos, o remitirlo a la misma en 
el plazo de 15 días, pues de lo con
trario se reclamará por la vía de 
apremio, con el oportuno recargo.

Burgos, 9 de abril de 1974.—El 
Jefe del Servicio Provincial, P. A, 
Femando Luera.

Comisará fie Mas ápi Ouerfe
Asunto: Concesión de un apro

vechamiento de aguas núblicas.
Examinado el expediente incoa 

do a instancia de don Fernando 
Suárez de la Dehesa, vecino de 
Burgos, Avda. de los Reyes Católi
cos, Edificio Clsneros, solicitando la 
concesión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del río Arlanza, 
ep término múnicipal de Salas de 
los Infantes, con destino á riegos.

Durante el periodo concursal de 
proyectos, solamente se ha presen
tado el del peticionario.

En consecuencia de lo expuesto y 
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teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamen
tarias en la tramitación del expe
diente siendo favorables los infor
mes oficiales evacuados y de acuer
do con la propuesta contenida ex 
el emitido por el Ingeniero Jefe de 
la Sección de Obras y Conserva
ción.

Esta Jefatura, ha resuelto otor
gar la concesión solicitada con su
jeción a las siguientes condiciones:

1. — Se concede a don Fernando 
Suárez de la Dehesa, autorización 
para derivar, mediante elevación, 
un caudal total continuo equiva
lente de 6,00 litros/seguhdo del río 
Arlanza, en término municipal de 
Salas de los Infantes, con .destino 
al riego de 10,00 Has., en terrenos 
de su propiedad.

2. — Las obras se ajustarán si 
proyecto que ha servido de base a 
la petición y que se aprueba sus
crito por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don José Luis 
González Vallve, en Burgos, junio 
de 1973, ascendiendo el presupues
to de ejecución' material a la can
dad de 380.577,63 pesetas.'

La Comisaría de Aguas del Due
ro, podrá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión.

La Administración se reserva el 
derecho de imponer, cuando lo es
time conveniente, la construcción 
de un módulo en la toma, que limi
te el caudal al señalado en la con
dición primera; siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos 
que se originen por este concepto.

3. — Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación de esta con
cesión en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de 
un año a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación.

4. — La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, tanto 
durante las construcciones como 
en el periodo de explotación del 
aprovechamiento, quedarán a car
go de la Comisaría de Aguas del 
Duero; siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de 
los trabjos.
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Una vez terminados y previo avi
so del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe de Aguas del Duero o 
Ingeniero del Servicio en Quien de
legue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación del aprovecha
miento antes de aprobar este acta 
la Comisaria de Aguas del Duero.

5. — El agua que se concede que
da adscrita a la tierra, quedando 
prohibida su enajenación, cesión o 
arriendo, con independencia de 
aquélla.

6. — La Administración se reser
va el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

7. _ Esta concesión se otorga por
el tiempo que dure el servicio a 
que se destina, con un plazo má
ximo, de 99 años, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvó el dere
cho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las 
servidumbres . existentes, con la 
condición de que el caudal que se 
concede podrá ser limitado por la 
Administración a lo estrictamente 
Indispensable, con las reservas 
consiguientes a su utilización en 
épocas de escasez, como consecuen
cia de los planes del Estado o de 
la necesidad de respetar los cau
dales de los aprovechamientos si
tuados aguas abajo del que se pre
tende y otorgados con anteriori
dad, sin que el concesionario ten
ga derecho a reclamación o in
demnización alguna.

8.— Esta concesión queda sujeta 
al- pago del canon establecido o 
que pueda establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas, por las 
obras de regulación realizadas por 
el Estado en esta o en otras co
rrientes, que proporcionen o suplan 
agua' de la consumida en este 
aprovechamiento, así como el abo
no de los demás cánones y tasas 
dispuestos por el Decreto de 4 de 
febrero de 1960, publicado en el 
«Boletín Oficial» del Estado del 5 
de febrero del mismo año que le 

. sean de aplicación.
.. Cuando los terrenos a regar que
den dominados en su día por al
gún canal construido por el Es
tado quedará caducada esta con
cesión, pasando a integrarse aqué

llos en la nueva zona regable y 
quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico - administrativas 
que se dicten con carácter gene
ral.

9._ Queda sujeta esta concesión
a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria 
Nacional, Contrato y accidentes de 
trabajo y demás de carácter so
cial.

10. — El concesionario queda 
obligado á cumplir, tanto en la 
construcción como en la explota
ción, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para la conserva
ción de las especies.

11. — Caducará esta concesión 
por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose la 
caducidad según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas. .

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones 
se advierte a este de la obligación 
que tiene de presentar este docu
mento. dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes a la fecha 
de su recibo en la Oficina Liquida
dora de Impuestos de Derechos 
Reales de la Delegación de Hacien
da de Valladolid, para satisfacer el 
referido impuesto y el exceso de 
timbre a metálico en su caso, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
norma 2 de la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de 25 de febrero 
de 1937,- se publica esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial» de -la 
provincia de Burgos, conforme al 
Decreto de 29 de noviembre de 
1932 («Gaceta de Madrid», del 11 
de diciembre) para general cono
cimiento y a los efectos legales co
rrespondientes entre las entidades 
o particulares que se consideren 
perjudicados, los cuales, si lo de
sean, pueden entablar recurso de 
alzada ante la Dirección General 
de Obras Hidráulicas dentro del 
plazo de quince (15) días que se
ñala con carácter general el ar
tículo 122 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

El Comisario Jefe de Aguas, Au
relio Vila Valero.

2.164.—1.071,00

ministrativa que exigen el artículo 
28 de la vigente Ley de Régimen 
Local, se tramita expediente de di
solución de las Juntas administra
tivas de Ajarte, Araico, Arana, As- 
carza, Burgueta, Dqrdoniz, Gran- 
dival, Meana, Mesanza, Moraza, 
Moscador, Ogueta Pedruzo, Sar 
miaño, San Martín Galvarín, San 
Esteban, San Vicentejo, Sáseta y 
Zurbitu, lo que se hace público pa- 

. ra general conocimiento por un 
plazo de 30 días hábiles, a pardr 
del siguiente a la inserción de es
te anuncio en el B. O. de la pro
vincia, pudiéndose formular las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Condado de Treviño, 8 de abril 
de 1974.—El Alcalde, Francisco Vi- 
llarreal.

Ayuntamiento de Prado- 
luengo

Aprobada por esta Corporación 
municipal la modificación de las 
Ordenanzas reguladoras del Ce
menterio y recogida de basuras en 
domicilios particulares, se hace 
público a fin de que durante el pla
zo, de 15 días, se presenten por los 
interesados legítimos las reclama
ciones que estimen por convenien
te, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 722 de la vigente Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento y efectos.

■ Pradoluengo, 15 de abril de 1974. 
El Alcalde, Juan de Benito.

Ayuntamiento de Fuenteb 
césped

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario forma
do para la reparación de la Casa 
Consistorial.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría Municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantas personas deseen, y duran
te cuyo período, podrán formular
se cuantas reclamaciones y obser
vaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades intr.. 
tesadas que se mencionan en e! 
artículo 656 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del

Ayuntamiento de Condado 
de Treviño

Dándose como fundamento los 
notorios motivos de necesidad ■ ad- , artículo 699, número 2 de dicha
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Ley en relación con el' Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Fuentelcésped, 17 de abril de 
1974.—El Alcalde, (ilegible).

Junta vecinal de Oteo de Losa
Dándose como fundamento los 

notorios motivos de necesidad ad
ministrativa que exige, el artículo 
28 de la vigente Ley de Régimen 
Local, se tramita expediente de di
solución de la Entidad Local Me
nor de Robredo de Losa, por in
corporación a la también Entidad 
Local Menor de Oteo de Losa.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento por un plazo 
de 30 días hábiles,, a partir del si
guiente a la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
pudéndose formular las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Oteo de Losa, 16 de abril de 1974. 
El Alcalde, Benedicto Villate.

Junta vecinal de Robredo 
de Losa

Dándose como fundamento los 
notorios motivos de necesidad ad
ministrativa que exige el artículo 
28 de la vigente Ley de Régimen 
Local, se tramita expediente de di
solución de la Entidad Local Me
nor de Robredo de Losa, por in
corporación a la también Entidad 
Local Menor de Oteo de Losa.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento por un plazo 
de 30 días hábiles, a partir del si
guiente a la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
pudéndose formular las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Robredo de Losa, 16 de abril de 
1974.-E1 Alcalde, Benedicto Velarde

Recaudación de Contribucio
nes.—Zona 1.a de Burgos
El Recaudador de Tributos del 

Estado de la zona primera de Bur
gos.

Hace saber: Que en el expedien
te administrativo de apremio qúe 
se instruye en esta zona de mi 
cargo, se ha dictado con fecha 10 
de abril, la siguiente:

Providencia.—Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda por acuer
do de 28 de marzo de 1974, la. ena
jenación en pública suoasta de los 
bienes embargados en este proce

dimiento como de propiedad de 
Italo Española Prefabricados para 
la Construcción, procédase a la ce
lebración del acto de la subasta, 
para la que se señala el 7 de ju
nio, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia del Juzgado Municipal 
núm. 2 de los de Burgos y obsér
vense en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 
142, 143 y 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudación y Reglas 86, 
87 y 88 de su ihstrucción.

En cumplimiento de dicha pro
videncia se pu b 1 i c a el presente 
anuncio y se advierte a las perso
nas qué deseen licitar en dicha su
basta lo siguiente:

1 ° Que los bienes inmuebles a 
enajenar responden al siguiente 
detalle:

Nombre del deudor: Italo Espa
ñola Prefabricados para la Cons
trucción.

Lugar donde radica la finca: Ur
bana.—Nave de fabricación de los 
productos cerámicos, se construye 
una nave a dos aguas de 120 me
tros de longitud y 40 metros de 
luz, con una superficie cubierta de 

'4.800 m. cuadrados. (Está construi
da en terrenos del término muni
cipal de Burgos, a los pagos de La 
Lantada, Herradura, Fuentemala, 
Cuesta del Prado), Ocupa una su
perficie total de 101.125 metros cua
drados y linda al norte, con linde 
y Conrado Trascasa, camino de ■ 
Villagonzalo, Diego Alonso y Fran
cisco Castrillo; sur, Ventorro Mel
chor de la Iglesia y camino Fuente 
del Rey; este, Saturnina Peña, Ven
torro, camino antiguo de Quinta- 
nadueñas y señor Rogel, linde ba
ja, Daniel de la Fuente; oeste, Ar
turo Franco, Diego Alonso, Cres- 
cencio Martínez y Basilio Miguel, 
hoy de la propiedad de Italo Es- 
pañora Prefabricados para la Cons 
tracción y Arturo Ramírez.

Tipo de subasta para la primera 
licitación: Sies millones ciento 
ochenta y cinco mil (6.185.000) pe
setas.

2.°-—Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de' subasta 
fianza, al menos del 20 por 100 del 
tipo de aquella, depósito éste que 
se ingresará en firme en el Tesoro 
si los adjudicatarios no hacen.efec
tivo el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
podrán incurrir por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de 

la fianza originase la inefectividad' 
de la adjudicación.

3. °—Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes si se hace el pago de los 
descubiertos.

4. °—Que los rematantes deberán . 
entregar-en el acto de la adjudica
ción de los bienes, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia 
entre, el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación. ,

5. °—Que los licitadores se con
formarán con los títulos de pro
piedad de los inmuebles obrantes 
en el expediente, sin derecho a exi
gir otros. Y que los rematantes de 
los inmuebles citados o, en su ca
so, los que afecte con detalle de 
los mismos, podrán promover su. 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad por los medios estable 
cidos en el título VI de la Ley Hi
potecaria.

6. °—Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
de los inmuebles que no hubiesen 
sido objeto de remate en la subas
ta, conforme el número 7 del ar
tículo 144 del Reglamento General 
de Recaudación.

Advertencia.— A los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios foras
teros o desconocidos de tenerlos 
por notificados con plena virtuali
dad legal por medio del anuncio 
de subasta.

Que sobre el citado inmueble 
existen dos hipotecas a favor del 
Banco de Crédito Industrial §. A.,; 
por importe de veintiséis millones 
de pesetas (26.000.000) y dieciséis 
millones doscientas sesenta y tres 
mil seiscientas cuarenta y siete pe
setas (16.263.647) respectivamente, 
que el rematante quedará subro
gado en la obligación de satisfa
cerlas.

Burgos, 22 de abril de 1974.—El. 
Recaudador, R. Pérez. i
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